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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº: 1310 

Radicado: 760013110012-2023-00269-00 

Proceso: 
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO 

Demandante: WILLIAM JOSÉ FUENTES RIVEIRA 

Demandado: ANGELA MARÍA MALAVER MEJÍA 

Tema y subtemas: CORRE TRASLADO EXCEPCIONES DE FONDO 

 

Resueltas las excepciones previas presentadas, SE CORRE TRASLADO por el término 

de CINCO (5) DÍAS de las EXCEPCIONES DE FONDO presentadas por la parte 

demandada, fijándose en lista y dejándolo a disposición de los interesados, a través 

de los traslados electrónicos del micrositio web del Despacho, de conformidad con 

lo establecido en el art. 370 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 
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